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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
——

0203

RESOLUCION No. 88-2144069

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el
compañías mediante, Resolución No.

ñADH 86394 de 31 de diciembre de 198,

Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988;

Superintendente de

CONSTDERÁNDO

ratificada por la

»

1

QUE el 5 de agosto de 17988, se ha otorgado ante «el
Hoatario Vigásimo Noveno, del
Francisco Coronal

cantón Guayaquil, abogado
Florez, la escritura pública de

reforma de estatutos de la Cospañia RESIQUIM S.A.:;

QUE el señor Ereddy Bermen Perasso, en su calidad
de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del
abogado Juan Cevallos Alcivar, ha solicitado la aproba-
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha
presentado tres coplas Certificadas de la misma;

QUE sel Departamento Jurídico medianta oficio No.
l 8£ de septienbre de 1988 ha emitido

inforas favorable para la continuación del trámita, una
que se ba dado cumplimiento a los

S0-DJ-CA-88- 1907 de

vez que considera

requisitos lagales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que Je confiere la
Ley; Y,

RESUE LME:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la reforma de estatu-
tos de la Compañia RESIQUIM S.A.
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de la
matriz de la escritura pdblica que se aprueba, Lose nota
del contenido de la presente Resolución y sientes razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. -

escritura pública

¡a archive una copia),

Y, bj cumpla las demás prescripciones

constante en la

que el Notario

DISPONER que el Registrador

Ñ Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
junto con la presente Resolución,

de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;

contenidas en la
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siente razón de esta anotación. A

Ma MÉJT mn yO y

SRTICUO QUINTO. DISPONER que un extrairada.+4

indicada escritera pública se publique, por una Vez, an

O uno de los diarlos de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar Je la publicación

deberá entregarse a este Despacho.

CURPLIDO, vuejva el expediente.

COPIUN DOUEDE. Car y Firmada en la Superinten-

dencia de Compañlas, en Guayaquil, a e SEL.

br. Carlos Estarellas ere . os
INTENDENTE DE COMPANIAS
    

y ,
GeE y

=p e =cÁA, bota

o led]ias

Certiífico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta

Resolución de fojas 36.813 a 36.814, Número 10.244 del Registro
Mercantil y anotada bajo el número 14.894 del Repertorio» ]
yaquil, Septiembre veinte

Registrador Mercantil.
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c0:; que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta

Resolución a foja 14.659 del Registro Mercantil de mil novecien -

tos ochenta í siete, al margen de la inscripción respegtíva.- Gua
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